
OFICINA DE CONTROL DE DROGAS 

 

PRESUPUESTO RECOMENDADO 2002 - 2003 

 

 
RESUMEN DE LA AGENCIA  

 
La Oficina de Control de Drogas fue creada mediante la Ley Núm. 3 del 13 de marzo 
de 2001. 

 
Establecer  la política pública del Gobierno de Puerto Rico y coordinar en forma integrada 
la acción gubernamental con relación al control, consumo y trasiego de las drogas en Puerto 

Rico. 
 
 
 

• Desarrollar y coordinar la implantación de un plan estratégico para reducir el trasiego y 
consumo de drogas ilícitas en Puerto Rico, integrando esfuerzos educativos, correctivos, de 
vigilancia y rehabilitación.   

• Desarrollar un plan estratégico para reducir la oferta de uso de drogas ilegales y que incorpore a 
los diversos organismos gubernamentales que atienden los distintos aspectos del problema. 

• Integrar los esfuerzos educativos, correctivos, de seguridad y rehabilitación en un plan de 
trabajo dirigido a reducir el consumo de drogas. 

• Actuar de enlace con agencias federales para el control de drogas (Administración Federal de 
Drogas, FBI, Guardia Costanera y Departamento de Justicia Federal) y con entidades 
internacionales (Interpol) para estructurar la vigilancia de nuestras fronteras terrestres, 
aeropuertos y puertos marítimos.  Igualmente compartirá e intercambiará información y datos 
de inteligencia necesaria para proteger las fronteras de Puerto Rico contra la penetración de las 
drogas a la Isla. 

• Desarrollar un sistema de medición estadística del desempeño de los programas y estrategias a 
través de objetivos cuantificables. Acopiará la información más amplia, detallada y actualizada 
para rastrear las características de la demanda y oferta de drogas en el mercado ilegal de las 
drogas. 

 
  
La Oficina de Control de Drogas está constituida por tres 
Unidades Organizacionales: Oficina del Director, Área de 

Coordinación de Servicios y Área de Administración. 
 
La Oficina Central de Drogas tiene su oficina en: 
 

• San Juan 
 
 
 

 
• Dirección y Administración General 

 
 
 

BASE LEGAL: 

MISIÓN: 

METAS ESTRATÉGICAS: 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 

ESTRUCTURA GEOGRÁFICA: 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 

Jose Caballero

Jose Caballero
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*Al 30 de septiembre del  2001 este organismo no ha nombrado la totalidad de puestos que proyectan reclutar, por 
lo que la proporción de recursos disponibles para salarios y beneficios marginales en comparación a los puestos 
ocupados a septiembre no reflejaría la realidad del costo promedio por puesto. 
 
PROGRAMAS 

 

PROGRAMA:  Dirección y Administración General 

 
 
Este programa coordinará con las distintas agencias y 
departamentos gubernamentales la implantación de la política 

pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico a través de un plan estratégico contra el uso y trasiego 
de drogas. 
 

 
 

 
• Fomentar los esfuerzos dirigidos a educar a la juventud a tomar decisiones adecuadas y rechazar 

estilos de vida dirigidos al uso de las drogas, el alcohol y el cigarrillo. 
• Apoyar esfuerzos de las agencias gubernamentales y el sector privado dirigidos a capacitar  a 

padres, madres, mentores y otros adultos,  para que se conviertan en un recurso efectivo de 
orientación y dirección sobre estilos de vida saludables y libres de drogas, para los niños y 
jóvenes. 

• Promover el desarrollo, implantación y fortalecimiento de los sistemas de servicios de 
tratamiento para rehabilitación, de modo que sean efectivos accesibles, y rápidos. 

• Promover el desarrollo e implantación de programas de servicios de inducción a tratamiento. 
• Promover el desarrollo de sistemas de recopilación y análisis de datos estadísticos en todas las 

agencias relacionadas con el control de drogas. 
• Promover la implantación de sistemas de evaluación de resultados para medir científicamente la 

efectividad y eficiencia de las intervenciones antidrogas y de los programas de prevención y 
tratamiento. 

• Desarrollar e implantar un modelo estadístico para estimular los costos sociales y de salud del 
uso de drogas. 

 

PUESTOS OCUPADOS: 

Puestos Ocupados y Propuestos 2000 2001 2002 2003 

Cantidad total de puestos 0 0 *15 15 
Costo promedio por puesto 
(en miles de dólares) 0 0 N/A 67 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 

OBJETIVOS: 
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Agencias gubernamentales, federales y municipales.  También la OCD prestará 
servicios a organizaciones o instituciones con o sin fines de lucro para servicios de 

tratamientos contra la adicción y a la ciudadanía. 
 

PRESUPUESTO RECOMENDADO DE LA AGENCIA 2003 

 
Para el año fiscal 2003 se recomienda un presupuesto de $3.6 millones para continuar con la 
implantación de la política pública a través de un plan estratégico.  El mismo va encaminado a combatir  
el uso y trasiego de drogas y la coordinación en forma integrada de la acción gubernamental con relación 
al control, consumo y trasiego de las drogas en Puerto Rico.  También, la prestación de sus servicios a 
organismos públicos, federales y municipales, y a organizaciones o instituciones sin fines de lucro.  Estos 
recursos permitirán atender las prioridades de la agencia y el plan de trabajo proyectado. 
 
RESUMEN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES DE 

LA AGENCIA:  

 
Presupuesto Consolidado: 
(en miles de dólares) 
 

Programas 2000 2001 2002 2003 

Gastos Operacionales Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Dirección y Administración General 0 173 3,629 3,629 
Subtotal, Gastos Operacionales 0 173 3,629 3,629 
Total, Presupuesto Consolidado 0 173 3,629 3,629 
     
Origen de Recursos     
Gastos Operacionales     
R. C. del Presupuesto General 0 0 1,629 1,629 
Asignaciones Especiales 0 173 0 0 
Otros Ingresos 0 0 2,000 2,000 
Subtotal, Gastos Operacionales 0 173 3,629 3,629 
Total, Recursos 0 173 3,629 3,629 
     
Presupuesto Operacional por Concepto     
Nómina y Costos Relacionados 0 0 1,876 1,877 
Facilidades y Pagos por Servicios Públicos 0 0 277 278 
Servicios Comprados 0 0 192 193 
Gastos de Transportación 0 0 92 88 
Otros Gastos 0 173 1,192 1,193 
Total, Gastos Operacionales 0 173 3,629 3,629 
 
 

CLIENTELA: 


	Dirección y Administración General

